
ANUNCIO DE SUBSANACIÓN

Expediente: 198/2025 - CONTR:2025/459313.
OBJETO DEL CONTRATO: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE NUEVA SEDE JUDICIAL EN ALGECIRAS (CÁDIZ)

En relación con el expediente de referencia se comunica que reunida la Mesa de contratación el día 23
de  septiembre para  la  apertura  del  sobre  N.º  1  correspondiente  a  la  documentación  acreditativa  de  los
requisitos  previos  y  la  calificación de  la  documentación  que contienen,  se han observado  los  siguientes
errores/omisiones en la documentación presentada:

UTE  GRULOP  21  SL-  AFC  CONSTRUCCIONES  Y  CONTRATAS  SL-SONDEOS,  INYECCIONES  Y  TRABAJOS
ESPECIALES, SA

En  el  momento  de  proceder  a  la  apertura  de  los  documentos  correspondientes  al  Documento
europeo  único  de  contratación  (DEUC)  y  a  la  Declaración  responsable  unificada  (DRU)  de  la  mercantil
SONDEOS, INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES, S.A., se ha producido un error informático que impide
visualizar su contenido;  consultados los técnicos-informáticos de esta Consejería  informan a la Mesa que
efectivamente no es posible visualizar dicha documentación.

Los miembros de la Mesa consideran que este error es subsanable, por lo que de acuerdo con lo
establecido en la cláusula 10.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige esta licitaciónm
(PCAP),  acuerda conceder a SONDEOS, INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES,  S.A.  un plazo de tres  días
naturales para que presenten, a través de SiREC-Portal de licitación electrónica los documentos DEUC y DRU
debidamente cumplimentados, firmados y en formato que posibilite su apertura y correcta visualización, bajo
apercibimiento  de exclusión definitiva de  la  persona  licitadora  si  en el  plazo concedido  no procede  a  la
subsanación de dicha documentación. 
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